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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE
MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL

Introducción

Conforme a lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,

modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el cual se establece la ordenación

de las enseñanzas universitarias oficiales, la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari

de Catalunya ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al Título universitario

oficial arriba citado.

La evaluación de las modificaciones se ha realizado de forma colegiada por la Comisión

Específica de Ciencias de la Salud. La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con la Guía

para la elaboración y verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y

máster. Esta guía recoge los criterios y directrices que establece el Protocolo de evaluación

para la verificación de títulos universitarios oficiales elaborado conjuntamente por las agencias

que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 24.3 del RD 1393/2007.

Resultado

Una vez el Consejo de Universidades ha enviado la propuesta del plan de estudios a AQU

Catalunya y esta ha sido evaluada por la Comisión Específica de Ciencias de la Salud de la

Comisión de Evaluación de la Calidad, dicha comisión ha acordado emitir el presente informe.

La Universitat Oberta de Catalunya propone la modificación del apartado sistemas de

transferencia y reconocimiento de créditos para adaptarlo al art 6.4 del Real Decreto 861/2010,

de 2 de julio, por el que se modifica el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se

establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, según el cual los créditos de

títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje
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superior al 15% siempre que dichos títulos se hayan extinguido.

La Universidad adjunta, tal y como establece dicho artículo, el diseño curricular del título propio

que se extingue, en el que consta: número de créditos, planificación de las enseñanzas,

objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota

media del expediente, trabajo final de máster.

En la tabla de adaptación consta adecuadamente que el trabajo fin de máster y el prácticum no

serán objeto de adaptación.

Por lo que las anteriores modificaciones se evalúan favorablemente,
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Manel Armengol Carrasco

Barcelona, 13/02/2012

El presidente de la Comisión Específica de Ciencias de la Salud


